
O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

i í ffl 1DIS H a í115 B- " Intervención de Fondos 
de la Diputación provincial.-Teléfono 1700. 
iHpmta fl» la Dlpniadéii provincial.—Tel. 1916. 

Lunes 5 de Mayo de 1947 

N ú m . 99 

No se publicarlos domingos ni dias festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Adver tenc ias .—1.8 Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d« 
cada núnjero de este B O L E T Í N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T Í N O F I C I A L , para siuencuadernacion anual. 
3, a Las inserciones reglamentarias en el B O L E T Í N O F I C I A L , se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Prec ios —SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

anüales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, ábonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se

mestrales, con pago adelantado.. _ , 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea, -

Mniaístratiófl pronncial 
Gobierno tifil 

de la profíBcia de León 
Comisaría General de Mastecimientos 

F 
DELEGACION DE L E O N 

CIRCULAR NUMERO 42 
Racionamiento para cartillas inscritas 
en esta capital, correspondiente á las 

semanas 19 y 20 
A partir del día 5 y hasta el día 18 

ae los corrientes, p o d r á retirarse de 
ios Establecimientos de ul tramari-
nosenque se encuentran inscritas 
u»s Lolecciones de Cupones del pr i 
mer semestre del a ñ o en curso, el 
facionamiento correspondiente a las 
y 20aS cuPones de las semanas 19 

cnn^f racionainiento de m e n c i ó n , 
"nstara de los siguientes ar t ícu los ; 

Personal adulto. 
pación por cartilla, 

v e n ^ A ^ — 1 ^ 2 de ü t r o . - P r e c í o á é 
u b.OO pesetas l i t ro . — Importe 

núm ración. 3,00 pesetas .—Cupón 
A Z T T ? ? de la 19 y 20 semanas! 

de vtn+ A ? — 200 gramos. - Precio 
de la ' 6,00 Poetas kilo.—Importe 
núm Jr^1011' i-20 p e s e t a s . - C u p ó n 

A Í ^ y j de la 19 y 20 semanas. 
ALUBIAS 

Jenta, 6.00 
-200 gramos, 
pesetas k i l o . 

Precio de 
Importe 

ración, 1,20 pesetas.—Cupón Arnera TTi ^ ' / ' ^ Pesetas.-^ero I I I de la semana 19. 

JABON—100 gramos.-Precio de 
venta, 5,00 pesetas k i lo . —Importe de 
la rac ión , 0,50 pese tas .—Cupón nú
mero V de la 19 semana. 

CHOCOLATE.-'lOO gramos.-Pre
cio de venta fO pesetas k i l o . - - I m 
porte de la rac ión 1,00 pesetas k i l o . 
— Cupón n ú m , V de la 20 semana, i 

PATATAS.—2 kilos.— Precio de 
venta, 0,95 pesetas k i lo—Impor t e de 
la rac ión , 1,90 pese tas ,—Cupón n ú - , 
mero IV de la 19 semana. 

S O P A . — 200 gramos. — Precio i 
de venta, -4,50 pesetas k i l o . — I m - ! 
porte de la rac ión , 0,90 pesetas.— 
Cupón n ú m . I I I de la 20 semana. 

HARINA C O N D I M E N T A C I O N . - I 
200 gramos—Precio de venta 4,001 
pesetas kilo.—Importe de la rac ión ! 
0,80 pesetas —Cupón n ú m . I V dé la 
20 semana. 

b) Personal infant i l . 
Rac ión por cartil la: 
ACEITE.—1/2 de l i t r o . - P r e c i o de 

venta, 6,00 pesetas li tro.—Importe de 
la rac ión , 3,00 pesetas .—Cupón n.0 I I 
de la 19 y 20 semanas. 

AZUCAR. - 300 gramos. Precio 
de venta, 6,00'pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 1,80 pesetas. C u p ó n nú
mero IV de la 19 y 20 semanas. 
, JABON.-100 gramos.— Precio de 

venta 5,00 ptás. k i lor - r lmpor te de la 
rac ión 0,50 pesetas .—Cupón n ú m e r o 
V de la 19 y 20 semanas. 

P A T A T A S . - 2 k i los . -Prec io de 
venta, 0,95 pesetas k i lo . - Impor te de 
la rac ión , 1,90 pesetas .—Cupón nú
mero V I de la 19 y 20 semanas. 

LECHE CONDENSADA. —2 bo
les _p.xecio de venia 5,20 pesetas 
bote,—Importe de la r ac ión 10,40 pe

se tas .—Cupón n ú m . I I I de la 19 
semana, 

HARINA C O N D I M E N T A C I O N . -
200 gramos.—Precio de venta 4,00 
pesetas kilo.—Importe de la r ac ión 
0,80 pesetas .—Cupón n0. I I I de la 20 
semana. 

HARINA I N F A N T I L . - 2 kilos — 
Precio de venta, 2,00 pesetas k i lo .— 
Importe de la la rac ión , 4,00 pese
t a s — C u p ó n n ú m e r o I de la 19 y 20 
semanas. 

Los a r t í cu los Leche Condensada y 
Harina en el suministro infan t i l 
s e r á n suministrados ú n i c a m e n t e 
para aquellas cartillas que sé en
cuentren inscritas a electos de estos 
ar t ícu los en sus t i tuc ión de azúca r o 
pan respectivamente. 

Los cupones correspondientes a Ios-
ar t í cu los cuya adqu i s i c ión no sea 
deseada por sus beneficiarios, s e rán 
inutilizados en el acto de su renun
cia y en presencia del portador de 
lá carti l la. 

La l iqu idac ión de cupones que 
justifica la retirada de este racio
namiento, será entregada por los 
Industriales Detallistas en la Sec
c ión de Avituallamiento de esta De
legación, durante las horas de ofi
cina de 4 a 6 de la tarde, en la for
ma siguiente: E l día 20 a las tiendas 
n ú m e r o s 1 al Í29 inclusive,~el día 21, 
las n ú m e r o s 30 al 59, el día 22 los 
n ú m e r o s 60 al 87 y el día 23 el resto 
de tiendas. 

Los detallistas de Ultramarinos 
exigirán la p resen tac ión de la tarje
ta de Abastecimientos a 1 mismo 
tiempo que la Colección de . Cupo
nes para despachar el suministro 
anunciado. 



NOTA.—Se recuerda a todos los 
familiares de fallecidos- la obliga
c ión ineludible de entrega de Colec
c ión de Cupones y Tarjeta de Abas-
cimientos, a c o m p a ñ a d a de las ba
jas de los establecimientos respecti
vos e n ^ l Negociado de Estadís t ica y 
Racionamiento de esta Delegación 
Provincial . 

Lo que se hace púb l i co para el ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 3 de Mayo de 1947. 
1509 El Gobernador civil-Delegado, 

Carlos Arias Navarro. 

CIRCULAR NÚMERO 41 
Racionamiento para personal adheri
do a Economatos mineros de está pro
vincia correspondiente a la primera 
y segunda semanas del mes de Mayo 

Por el Negociada de Economatos 
Preferentes de esta Delegación, han 
sido cursadas ó rdenes a los Econo^ 
matos Mineros Preferentes de la pro
vincia, las instrucciones necesarias 
para la rea l izac ión del racionamien 
to corespondiente a l a 1.a y 2.a 
semanas del mes de Mayo corriente, 
que afecta a las semanas 19 y 20 
(comprendidas entre las fechas del 

5-5-47 al 18 5-1947) de los juegos.de 
cupones actualmente vigentes. 

E l mismo cons ta rá de los siguien
tes ar t ículos y cuan t ía por cartilla: 

a) Personal adalto. 
Ración por carti l la. 
ACEITE, - l i 2 l i t ro .— Precio de 

venta, 6,00 pesetas litro.—Importe dé 
la rac ión , 3,00 pesetas. —Cupón nú
mero 11 de las semanas 19 y 20. 

AZUCAR.— 100 gramos. — Precio 
de venta, 5,50 pesetas kilo.—Importe 
de la r ac ión , 0,55 pesetas .—Cupón 
n ú m e r o I V de las semanas 19 y 20. 

JABON.—100 gramos.—Precio de 
venta 4,00 pesetas kilo,—Importe de 
la rac ión , 0,40 pesetas. Cupón n ú m e 
ro 11 de Varios. 

GARBANZOS: - 1 k i l o — P r e c i ó de 
venta 4,85 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión 4,85 pese tás . - -Cupón nú
mero I I I de la semana 19 y 20. 

PATATAS. - 3 kilos. - Precio de 
venta, 0,864 ptas. k i l o . —Importe de 
la r ac ión , 2,592 pese tas .—Cupón nú
mero V y V I de las semanas 19 y 20. 

b) Personal infanti l . 
Rac ión por carti l la. . 
ACEITE.— 1\2 l i tro.—Precio de 

venta 6,00 pesetas Iñ ro .—Impor te de 

la rac ión , ,3 ,00 pesetas,—CUp¿ 
mero I I de las semanas 19 v on 

A Z U C A R . - 1 0 0 gramos. J p 
de venta, 5,50 pesetas ki lo . — i ^ ^ 0 
de la rac ión . 0,55 pesetas.~r^0r.te 
n ú m e r o TVde las semanas 19 v 

JABON.—100 gramos.-PreniíK 

PATATAS.— 3 kilos. — precio , ^ 
venta. 0,864 pesetas ki lo Irnport 
d é l a rac ión , 2,592 pesetas . -Cupó^ 
n ú m e r o Vy V I de las semanas IQyOQ 

H A R I N A . - 2 kilos.-Preciodeveli-
ta, 2,50 péselas k i l o . — Importe de la 
rac ión , 5,00 pesetas.—Cupón núme
ro I de las semanas 19 y 20. 

E l a r t ícu lo HARINA será sumiais-
trado ún i can í en t e al personal que 
haya inscrito sus Colecciones de 
Cupones a estos efectos y en sustitu
c ión de PAN. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 3 de Mayo de 1947. 
1511 E l Gobernador civil Delegado, 

Carlos Arias Navarro 

i e l a t o r a d e O t a p l b l a ! M a c l a de LeiiD 
P E R M I S O S D E G O N D U C C 1 0 N 

RELACION de los permisos de conducción expedidos por esta Jefatura durante el pasado-mes de Marzo de 1947. 

Húmero 
_ de 

orlen Clase 

5.678 
5-479 
5.680 
5.681 
5.682 
5.683 
5.684 
5.685 
5.686 
5.687 
5.688 
5.689 
5.690 
5.691 
5.692 
5.693 
5.694 
5.695 
5.696 
5.697 
5.698 
5.699 
5.706 
5.701 
5.702 
5.703 

.704 

.705 
,706 
,707 
.708 
.709 

2.a 
'2.a-
1. a 
Z.a 
2. a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2a 
2.a 
2.a 
1.a 
1.a 
2a 
1. a 
l-a 
2. a 

.2 a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.° 
2.a 

N O M B R E S 

Euttquiano Benito Rguez, Fdez 
Migue l Perreras G a r c í a 
Santiago G o n z á l e z G u z m á n . 
Secundino S u á r e z G u t i é r r e z . . . 
A n g e l Encinas Vega 
José Mel l a Al fageme, . , 
[osé Mar í a Marcos Marcos , . 
Arsenio Garcia Santos . . . . . 
Tirso Fr. ile Q o n z á l e z . . . . . . . 
Enritue Amaranto Nistal Mijares-.... 
Manuel Ferraras R o b l e s . . . . 
jacinto Suárez F e r n á n d e z . . . 
Onofre Vinayo V i ñ a y o . . . . . . 
Clemente Glez. del C a ñ o . . . . 
Alfredo Zaldivar Cas tañón 
Francisco N ú ñ e z S á n c h e z . . . . 
Marcelino Alonso Prieto 
losé Melchor Lombo P é r e z . . . 
T i r so Sevil la C a b e l l o , — . . . . 
Vicente García Otero, 
Eugeuio Alvarez H e r n á n d e z . . 
Pedro Fuertes M a t i l l a 
Vicente Amando Aguado Garcí a 
ü b a l d o Hidalgo Blanco 
Ubaldo Moran M a r c e l o . . . . . . . 
losó lacinto Alonso Aivarez 
Manuel Vicente Carrera Fernández.... 
Francisco Diaz V a l d é s 
Casimiro Mar t ínez G a r c í a 
Natal io Chamorro R o d r í g u e z . 
Avel ino R o d r í g u e z Alonso , . . 
Eliseo Abajo Klectzel 

N O M B R E S 

Del padre De la madre 

E m i l i o . . . . . 
Ru f ino , . . . . 
D ion i s io . . . 
G a b r i e l . . . . 
D ion i s io . . . 
J o s é . . . . . . . . 
Gregor io , . 
Lorenzo . . 
V ic to r ino . . 
G e r m á n . . . . 
Celestino.. 
tisteban . . , 
Ricardo . . . 
S i t ñ ó n . . . . , 
V icen te ' . . . 
F e l i p e . . . . . 
An ton io . 
Me lcho r . . . 
T i r s o . . . . . . 
A l i p i o . . . .• 
Marcel ino. 
A n t o n i o . . , 
Vicente . . 
l u l i o . . . . 
Victor ino. 
Eut iquio . , 
Francisco. 
M á x i m o . . 
Casimiro,. 
A n g e l , . . 
Elias 
Manue l . . . 

U r s u l a , , . . . . 
R e g i n a , . . . . 
Narcisa. .... 
Enca rnac ión 
B e n i g n a . . . . 
Manuela . . . . 
Isabel 
Teodoro . . . 
Manuela , . . . 
Palmira.'.. 
St gismunda 
Laureana. . . 
D o m i t i l a . , . . 
F lorent ina . . 
Candelas. . . 
A n a . : 
M a r í a . . . . . 
E m i l i a . , . . . . 
Petra. . 
Mar í a 
Fidela 
Enr ique ta . . 
Rosario . . . . 
L e ó n i d e s . . . 

N A C I M I E N T O 

Día 

Javiera. . . . 
J u l i a . . . . , . , 
P r imi t iva . . 
Is idora. . . 
Vic orina. 
Micaela . . , 
Consuelo. 
Ot i l i a ,- . . . 

MES 

Noviembre . 
Enero . . . . . . 
Noviembre . 
Agosto 
O t u b r e . . . . . 
Enero.. . . . , , 
A g o s t o . . . . . 
Septiembre. 

lo i Enero 
Enei o . . . , . , 
Julio . . . . . . . 
M a r z o . . . . . . 
A b r i l . . . . . . 
Noviembre . 
A g o s t o . . . . . 
M a r z o . . . . . . 
A b r i l 
Tunio 
Marzo . . . . ^ 
Octubre . . . 
Enero 
F e b r e r o . . . . 
Enero . . . . . . 
M a r z o . . . . . , 
Mayo 
Febrero . . . , 
O t u b r e . . . . . 
Septiembre. 
Octubre. . . . . 
Noviembre . 
A g o s t e . . . . • 
j UJÍO 

Año 

1921 
1923 
1918 
1925 
1919 
1907 
1927 
1927 
1926 
1923 
1927 
1926 
1923 
1923 
1912 
1918 
1909 
1917 
1926 
1923 
1914 
19 
1929 
1910 
1923 
1922 
1927 
1922 
1926 
1926 
1922 
1927 

L U G A R 

Canale jas* . . . . . . 
Barrios C u r u e ñ o 
León 
Robledo Fenar . . 
B i l b a o . . . . . . . . . . 
P a d r ó n . . . . . , . " 
Sta. Marina del Rey.. 
Sea M gael del lamín? 
saín tristábal de laP. 
L e ó n . .4 . 
San Cipriano desdado. 
Culebros • • 
Eenllera 
L e ó n . . . . . . . . . . . 
Pola de C o r d ó n . 
M e l i l l a , , . 
p ' o n t o r i a . . . . . . . . 
L a B a ñ e z a . . . . . . 
Hnérgas de Garabalies 
Vilianueva de 0inaña2 
M á t a p o z u e l o . . . . 
Pesadilla de la Vega , 
OJiegos 
Matilla de Arcén.. - • 
L a Maiúa . . 
Va ldev imbre , . . • 

ILagima de Negrillos. • 
Las Salas. • 
Bembibre 
Lagaña üegrillos. • 
Matarrosadel S i l 
Tabullo del Monte,. 

Provincia 

León, 17 de A b r i l de 1947.—El Ingeniero Jefe, F. Roderos. 

León . 
Idem. 
Idem. 
Idem. V, 
Vizcava. 
L a X o r u ñ a . 
León , 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. * 
Idem-
Idem. 
Melilla-
León . 
Idem-
Ídem-
Idem.. 
Valladolid-
L e ó n . 
Idem-
Zamora. 
León-
Idem-
ídem-
ídem-
Idem-
Idem-
Idam-
Idem. 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 

E J E R C I C I O D E 194 7 ¡tfTERVENCIÓN D E F O N D O S 

Balance de las operaciones de contabilidad realizadas hasta el día 28 de Febrero de 1947. 

1. ° 
2. ° 
3. ° 

6.° 

9.° 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6.0 
7. ° 
8. ° 
9 * 

10 
11 
12 
13 
14 
5 

16 
17 
18 
19 

I N G R E S O S 

Rentas . • • • • • • • • • • . 
Bienes provinciales. . . . . . . N. 
Subvenciones y donativos. . . . . . . 
Legados y mandas . . . . . . . . . 
Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales. . . . . . . 
Derechos y tasas. . . . . .-. . . •. . 
Arbitrios provinciales . . . . . . . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 
Cesiones de recursos municipales . . . 
Recargos provinciales . . . . . . .V 
Traspaso de obras y servicios públicos. . 
Crédito provincial . . . . . * , . •. 
Recursos especiales . . . . . . . 
Multas . . • • . . . . . . . ; . . 
Mancomunidades interprovinciales. . . , 
Reintegros . 
Fianzas y depósitos . . . . . . . . . 
Resultas . . . . . . . . . . . . 

TOTALES 

Q A S T O S 
Obligaciones generales. . . . . 
Representaciónprovincial. . . . . . . 
Vigilancia y< seguridad. . *., . . . . .. . 
Bienes provinciales. . • . . . 
Gastos de recaudación. . •. . . . 
Personal y material . . . . ' . . . . 
Salubridad e higiene. . .. . . . . . . . 
Beneficencia * . . . . 
Asistencia social. . . . , . . . . 
Instrucción pública. . . . . . . . . 
Obras públicas y edificios provinciales. . . 
Traspase de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca . * , . . . . . . 
Agricultura y ganadería . , . • . . . . 
Crédito provincial . . . . . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales. . ••• . 
Devoluciones. . . . . . . , . . , , 
Imprevistos . . . . . , . , . . . 
Resultas . . . . " . 

TOTALES 

PRESUPUESTO 
autorizado 

Pesetas Cts 

145 
150 
434 

011 
000 
965 

68.200 

5, 
, 849 
6.101 

- 3. 281 

250, 
300 

323 

4.618, 

,000 
.100 
,551 
.740 
500 
,000 
000 

.000 

.648 

, 150 

16.562.867 

513, 
334. 

90. 
8, 

1.780, 
150 

3.883 
76 

.231 
3.592 

500 

? -201 
500 

2 
50 

2.103 

717 
000 

.000 

.000 

.993 

.000 

.191 
500 
.851 
.812 
.000 

.050 

.000 

.000 

.000 

.472 

14.018.190 59 

90 

OPERACIONES 

realizadas 

Pesetas Cts 

5.968 

42 697 

646 
> 

1.037 

23.536 

3.142.318 

3.216.293 

29.798 
• •!.874 

163.277 37 

313.550 
4.370;66 
6.825- :, 

15.190 58 

1.250 

4.090 
440.173151 
983.400 25 

l •. 

D I F E R E N C I A S 
E N M A S 

Pesetas Cts, 

E N M E N O S ' 

Pesetas • Cts 

139, 
150, 
392 

042 
000 
267 

67.553 

. 5 
848 

6.101 
3.281 

250 
330 

4 

300 

1.505 

000 
063 

.551 

.743 
500 

.000 

.000 

.911 

.112 

.831 

13.346.574 

483 
329 

"90 
8 

1.617 
150 

3.. 570 
72 

225 
3.577 

500 

.919 

.125 

.000 

.000 

.715 
000 

.242 
1¿9 

:026 
.621 
.000 

199.800 
500.000 

2.000 
45.910 

1.663.299 

13.034.790 

B A L A N O E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha 

EXISTENCIA EN CAJA. . . . . . 

Pesatas Cts. 

3.216.293 
9S3.400 

2.232.893 

León, a 28 de Febrero de 1947.—El Interventor accidental A. Selva del Pu\o. 

/ C O M I S I Ó N P R O V I N O ! A L 

— SESIÓN DE 12 DE ABRIL DE 1947. 
terado, y publíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos leRfalep.—Rl f r-sidente. Ramón Cañe 

Helá^ Zapatero, ' 
61 Secretario 

1349 
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DIPUTACION PROVINCIAL DE LEÚX 

AÑO D E 1947 Mes de Abr i l 

Dis t r ibución de fondos por Capí tu los que para satisfacer las obligaciones , 
^ de este mes a cu e rdá esta Comisión Gestora, conforme previenen las! 

disposiciones vigentes. 

La Admin i s t r ac ión se reserv 
derecho de dejar sin efecto 1̂  3 ê  
senté au tor izac ión en cualquier ^re' 

que se compruebe y demíl0; 
tre el incumplimiento de cualquj 
de las condiciones impuestas, o 
la^existei cia de cualquiera decía 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
12. 
14. 
15. 
17. 
18. 

19 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . . 
Representación provincial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Bienes provinciales. 
Gastos de r ecaudac ión . . . 
Personal y material. '. . ; 
Salubridad e Higiene . . . , . . . . . . . . . . . . . A 
B e n e f i c e n c i a . . . . . . . . . . . < . 
Asistencia soc ia l . . . . . . . . ?. . . . . . , . 
Ins t rucc ión púb l i ca . . . . . . . . . . . . . . . . 
Obras púb l icas y edificios provinciales. . . . . . . . 
Traspaso de obras y servicios p ú b icos del Estado. 
Agricultura y ganader ía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Crédi to p rov inc ia l . . , . . . . . . 
Devoluciones . . . . . . . , 
Imprevistos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Resultas. 
TOTAL, 

TOTAL GENERAL, 

CANTIDAD 

Pesetas Cts 

42.809 
27.833 

7.500 
666 

148.416 
12.500 

323.649 
6.375 

• 19.320 
299.401 

41.666 
16.754 
4.1.666 66 

166' 66 
4.166 66 

83 
33 
00 
66 
09-
00 
40 
00 
96 
01 
66 
16 

992.893 08 

992.893 08 

Importa esta d is t r ibuc ión las figuradas novecientas noventa y dos m i ; 
ochoc í ntas noventa y tres pesetas ocho cén t imos . 

León, 8 de A b r i r de 1947.— El Interventor, acci iental, A. Selva del 
Pozo. - • * • 

SESIÓN DE . 12 DE ABRIL OE 1947, 

La Comisión a c o r d ó aprobar esta d i s t r ibuc ión y que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL.—El Presidente, R a m ó n Cañas y del Río.—El Secretarfo, 
José Peláez. . * 1350 

Delegación de Industria 
de la provincia de Leóh 

Cumplidos los t rámites reglamen 
tar iós en el expediente promovido 
por D. José González y D. Silvano 
Paramio, de Valeneia de Don Juan, 
en solipilud de instalar una línea a 
16.500 voltios para conectar con las 
.del Canal del Esla-y tranformador 
para usos agúco las . 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le serán conferidas por la Or
den Ministerial de 12 de Septiembre 
de 1939 e insiructí iones generales re
cibidas de la Dirección General de 
Industria. 

HA RESUELTO: 
Autori/.ar a D. José González y 

D. Silvano Paramio, para la solici
tud presentada, de acuerdo con las 
siguientes condiciones; 

I.8 Esta au tor izac ión sólo es vá 
lida pana el peticionario. 

2.a La inst d a c i ó n de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro

ducc ión , se Í j u s t a r á n en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las caracter ís t icas prin
cipales reseñadas al dorso de esta 
resolución. 

3. a E l plazo de puesta en marcha 
de la ins ta lac ión autorizada será 
como m á x i m o de dos meses a 
partir de la fecha 4e esta resolucioh. 

4. a Esta autor izac ión es indepeñ-' 
diente de i a de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la t r ami tac ión esta
blecida. Caso de que fuera denega
da, la nueva industria deberá gene 
rarse la energía por medios propios, 
hasta tanto la mejora de la sitjua-
ción eléctrica permita modificar la 
resoluc ión . . 

6.a Una vez terminada la insta 
lación. el inteiesado la notificará a 
esta Delegación de industria para 
que st proceda a extender el acta de 
comprobac ión y au tor izac ión d e 
funcionamiento. 

6.a No se p o d r á realizar modifir 
caciones esenciales en la ins ta lación, 
n i traslados de la n.isma, que no 
sean previamente autorizados. 

cion maliciosa o inexacta conteníd 
en los datos que deben figurar 
las instancias y documentos a 
se refieren las no#rmas 2.a a 5,a g .̂6" 
has inclusive, de* la Citada disposi 
ción ministerial. t 

Leon a ló de A b r i l de 1947._pi 
Ingenieio Jefe, Antonio Martín San 
tos. " too; 

Delegación provincial É Trabajo 
Según me comunica la Dirección 

Genera! de Traxbajq, la Reglamenta
ción N a i o n a l de la Industria Side-
rometa lúrgica vigente, de fecha 27 
de Julio de 1946, publicada en el 
B..O. de 2 de Agosto siguiente, es 
aplicable a las Empresas dedicadas 
a la fabr icación de bidones. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

León, 28 de A b r i l dé 1947.-El De
legado, J. Zaera León. 1502 

Hilllar 
Vtóo 

de . Marina ie 

trozo de Vigo 
Relación nominal filiada de jos 

individuos de la inscr ipción marí
tima nacidos en la provincia de 
León durante el año 1928, que han 
sido alistados por ia Armada, en el 
Reemplazo de 1948, los cuales deben 
ser excluidos del alistamiento del 
Ejército, " ~' 

Aurelia no Alvarez Vidal, hijo de 
AureliaLO v Bernarda, natural de Ji
ménez dé Zamuir , nac ió el día 2o 
de A b r i l de 1928. 

Vigo. 25 de A b r i l de 1947.—El Jefe 
del Detall, José Vela Hidalgo. 1440 

MSilSimíiiB .IDDíClPit; 
Ayuntamiento de 

Llamas de la Ribera 
Habiendo solicitadp la Junta Ad

ministrativa del pueblo de San K ' 
mán de los Caballeros a este Ayun-
tamienlo, un trozo de terreno sc-

:brante de la vía públ ica , que m ' ^ 
dos metros de ancho por .^iete e. 
largo, en el casco del referido p 
blo, lindante por el Oeste con la ^ 
chada de la casa vivienda ^e}0S&fíi. 
ñores Maestros, y con el fin de ^ 
pliar ésta; se hace público a,. ¿QS 
que los que se crean PerJu —ones 
puedan formular sus reclama01 
en el plazo de quince días. ¿hril 

Llamas de la Ribera, a 28 de A U . 
de 1947-El Alcalde, (ilegible). 



Ayuntamiento de 
yiUamofatiel de las Matas 

foofeccionado por k i Comisión 
tora de este Avuntamiento, en 

ión de la Junta Municipal , el Pa-
S ó n ce arbitrios que en parte han 
A nu'r'r el presupuesto ordinar io 

ir^resos del corriente ejerci-
•n 194 '̂ sobfe usós y consumos, 

vinos, chacolís, carnes frescas y j a 
ladas, volatería y caza menor, queda 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
¿el 'Ayuntamiento por el plazo de 
miincé días, a efectos de oír recla
maciones, bien entendido que todo 
aquel que no presentare reclama
ción se entiende conforme con las 
cuotas señaladas, y por ello son las 
que vendrá obligado a satisfacer. 

Vülamoratiel de las Matas, a 24 
de Abri l de, 1947, -El Alcalde, P. A., 
Pedro Turienzo. 1410 

Ayuntamiento dé 
Villagaión 

, Por este Ayuntamiento se ins
truye éxpediente justificativo para 
acreditar la ausencia en ignorado 
paradero, por m á s de diez años , de 
Esteban Rodríguez Osorio, padre 
del mozo Antonio Rodríguez Silva, 
nútn. 23 del reemplazo de 1946. 

Y a los efectos dispuestos en el 
Reglamento de Reclutamiento vi
gente, se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia .o actual pa
radero del referido ausente, sé sir
van participarlo a esta Alcaldía, con 
el mayor n ú m e r o de datos posible. 

Villagatón, 22 de A b r i l de 1947.— 
El Alcaide, I González. 1439 

Ayuntamiento de 
Vil lamanín 

Ignorándose el peradero o actual 
residencia del mozo del reemplazo 
de 1946, por el cupo de este Ayunta-

'imento, Isidoro Luis González Fie
rro, hijo de Andrés y Sofía, se le no 
linca por medio del presente para 
que comparezca personalmente ante 
? Junta de Clasificación y Revisión 

Caja de Recluta de León, el 
lala 21 de Mayo del corriente año , a 
lasctiPzde la m a ñ a n a , al j u i c io de 
Revisión, por hallarse comprendido 
adv- rr'Upo de (<Inútiles temporales», 
pr. ,rt.lendole que, de no comparecer 
sPróeyugar y á í a y hora indicados, 
m S d,eclara(lo prófugo, de confor-
"aacucon lo que previene el Regla-
V u ? de Reclutamiento 

Ei A r ^ a n l n . 25 de A b r i l de 1947.— 
A l c a i d e . Angel Cas tañón . 

Por 0 0 
truvp * ^ J - A y u n t a m i e n t 0 se ins ' 
acredU?Pi lente ínstificativo para 
ParadíSI ausencia en ignorado 
ArginV;^' Por m á s de diez años , de 
Morán ó Laureano y Celedinia 

n ^ d r i g u e z , hermanos del 

mo^o del reemplazo de 1944, Benig
no Morán Rodríguez. 

; Modesto Cañón Diez, hermano del 
mozo del jeempiazo de 1944, David 
Cañón Diez; y • ' ' " 

Alfonso Cañón Morán , hermano 
del mozo del reemplazo de 1944, Se
rafín Cañón M o r á r . 

Y a ios efectos dispuestos en 

Recurso núm..9 ano 1946 
Don Federico de la Cruz Presa, Se

cretario de lá Audiencia provin
cial de León. 
Certifico: Que por este Tr ibuna l 

Contencioso-administrativo, se ha 
dictado la siguiente sentencia: 

«Sen encía.—Señores: D. Félix Bu-
xó Mart in, Presidente; D. Gonzalo 

miento, se publica el presente, por 
si alguien tiene conocimiento d é l a 
actual residencia de aludidos ausen
tes, se sirva participarlo a esta Alcal
día, con lá mayor suma de antece
dentes. 

Vi l l amanín , 25 de A h r i l de 1947.— 
El Alcalde. Angel Cas tañón, 1448 

el j i g e n t e Reg^amento_ de Recluta- p . Valladares. Magistrado; D. Isaac 
J. Medina Garijo, idem; D. Waldo 
Merino Rubio, Vocal; D. J o a q u í n 
M . Echegaray, idem.—En la ciudad 
de León a 24 de Fej^rero de 1947.— 
Visto el présente recurso Contencio
so-administrativo n ú t n . 9 del a ñ o 
1946, interpuesto por el Procurador 
Se. López Fe rnández , en nombre y 

| represen tac ión de D. Pío Villanueva 
Vaícarce, vecino de Villafranca del* 
Bierzo, contra acuerdo de la Alcal 
d ía dé Villafranca de 6 de A b r i l de 
4946 que desest imó la reposic ión del 
de 23 de Marzo anterior en e! q u é 
t a m b i é n se desestimaba su ^denun
cia contra D. José Soto por obras 
realizadas en la parte superior de 
los depósi tos de Aguas, siendo parte 
el Sr. Fiscal de la ju r i sd icc ión ; 

Fallamos: Que desestimando la 
demanda inierpuesta por D. Pío V i 
llanueva Valcarce, debemos confir
mar y confirmamos el acuerdo por 
ellos impugnada del Ayuntamiento 
de Villafranca del Bierza fecha 6 de 
A b r i l p róx imo pasado, 

Pub l íquése esta sentencia en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
una vez firme, devuélvase el expe
d i en t é administrativo a i Ayunta
miento da Villafranca del Biérzo. 

Así, por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmos —Félix 
Buxó Martín, —Gonzalo F. Vallada
res.-Isaac J. Medina. —Waldo Me
r ino .—Rubio .—Joaquín M. Echega
ray.» 

Es copia de su original réspect ivo. 
Y para que conste y remit i r al Ex
celent ís imo señor Gobernador c i v i l 
de esta procincia, con el fin de que 
ordene la pub l icac ión de la senten-» 
cía en el BOLETÍN OFICIAL de la mis
ma, se extiende y firma la presente 
en León a 21 de. A b r i l de 1047 —Fe
derico de la Cruz . -V .0 B.ü: El Pre
sidente, Félix Buxó. 1395 

M m m wmmM de Ledo 
Relación de los expedientes de res

ponsabilidades pol í t icas que han 
sido sobreseídos, en los que por ello 
recobran los inculpados la l ibre 
disposición de sus bienes. 

Exped ien t é n ú m . 2302, contra Ber
nardo Diez García, vecino de Ríose-
có de Tapia. 

Id , 2494, contra Antonio Gutiérrez 
San Miguel, de Villanueva Valdueza. 

I d . i d . , contra Juan Llamas Fer
nández , i d . 

I d . id . , contra Leoncio F e r n á n d e z 
Pérez, de Beoavides. 

Id . id . , contra José María Rodr í 
guez Araujo, de Vi l la r dé Santiago. 

Id . id . , contra Marcos Argüei lo 
Bandera, de Matallana. 

Id . id.., contra Alberto Gómez Ro
dríguez, de Orzonaga, 

I d . 2395, contra Virg i l io Sánchez 
Baro, de Devesa. . 

I d . 2394, contra Santiago Diéguez 
López, de Bercianos del P á r a m o , 

Id . 2387, contra Fidel Alvarez 
Carro, de Susañe del Sil . -• 

I d . 21330, contra Dionisio Arias 
Cas tañón , de Rodiezmo. 

I d . id . , contra Juan Suárez Rodr í 
guez, de Almagarinos. 

I d . id. , contra Salvador Arias Cas
t a ñ ó n , de Rodiezmo. 

I d . id.,kcontra JLaureano C a ñ ó n 
Rodríguez, i d . 

Id . 2341,contra Elíseo Nuevo Arias, 
de Vi l lagatón. 

I d . 2647, contra Ei ic inio Rodrí
guez Sierra, de Barrio de Curueño . 

I d , 2690, contra Raimundo Gue
rrero Mena, de Cacabelos. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
general conocimiento, notificación a 
los interesados o sus herederos y a 
los efectos del art. 57 de la Ley de 9 
de Febrero de .1939, 

León, 23 de A b r i l de 1947.—El Se
cretario, Federico de la Cruz. —Visto 
bueno: E l Presidente, Félix Buxó. 

Juzgado de instrucción de La Vecilla 
Don Antonio Moheda Represa, Juez 

de ins t rucc ión de esta v i l la de La 
Vecilla y su partido. 
Por el presente se cita, l lama y em

plaza al autor o autores del robo co 
metido durante la noche del 15 del 
actual, en el domici l io del vecino de 
Valle de Vegacervera Angel González 
Fe rnández , y que consist ió en dos ja
mones, de un peso aproximado de 
seis kilogramos cada uno; hoja y me
dia de tocino de unos 10 kgras. en 
total; 20 corras de chorizos con un 
peso de 15 kilogramos; 10 piernas y 

^|10 brazuelos de cecina de cabra; dos 



botellas de aceite de a l i t ro cada una; 
una vasija con manteca de cerdo 
fundida; cinco panales de sebo de 
un kg. cada uno; cinco kgms. de lon
ganiza y un sobeo para asegurar el 
yugo de las vacas al carro; para que 
en el t é rmino de diez días comparez 
can ante este Juzgado al objeto de 
ser oídos,bajo los consiguientes aper- j 
cibimientos. j 

A l propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las Autoridades y ordeno a 
los Agentes de la Policía Judicial , ; 
procedan a la busca, captura, deten-1 
c ión y conducdíón al depósi to de 
esta vi l la del autor o autores, y de 
las personas en cuyo poder se en
cuentre si no acreditan cumplida
mente su legítima adquis ic ión o pro
cedencia, e igualmente indicadas 
gestiones i r án encaminadas a recu
perar el todo o parte de lo robado, j 

Asi lo dispuse en sumario n,0 26 
de 1947, que instruyo por robo. i 

La Vecilla, a 24 de A b r i l de 1947. ^ 
—Antonio Molleda.—El Secretario1 
jud ic ia l , (ilegible). 1409 

Juzgado de instrucción de Avila 
En v i r tud de providencia dictada 

por el Sr, Juez de ins t rucc ión de este 
partido en sumario q u e instruye 
bajo el n ú m . 88 de 1946 sobre coa
ción y allanamiento de morada, se 
cita al testigo Enrique González Que-
vedo, que tuvo su domici l io en As-
torga, Plaza de Santocildes, n ú m . 12 
y cuyo actual paradero se descono- i 
ce para que en t é r m i n o de diez d ías \ 
comparezca ante este Juzgado de 
ins t rucc ión para prestar dec la rac ión 
en dicha causa y bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que hu
biere lugar si no lo verifica. 

Y para su pub l i cac ión en e l BOLE»-
TÍN OFICIAL de la provincia de León 
en cumplimiento de lo acordado-ex
pido la presente que firmo en Avi la 
a 26 de A b r i l de 1947.-E1 Secreta
rio, P. H : (ilegible), 1442 

Requisitorias 
Vizca íno Beverides, Manuel, hi jo 

de Amadeo y Victorina, natural de 
Villafranca del Bierzo, casado, resi 
dió ú l t imamen te en León, calle Con
de Rebolledo, n.0 4, compa rece r á en 
el t é rmino de quince días, a par t i^ 
de la publ icac iónj ante el Juez M i l i 
tar de la Plaza de León, Comandan
te de Arti l lería D. Antonio Terme-
n ó n Andrade, cuyas oficinas se en
cuentran en la Avenida General San 
jur jo , n.J 2, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, 

León, a 22 de A b r i l de 1947.—El 
Comandante Juez Instructor, Anto
nio T e r m e n ó n Andrade. 1417 

o o , 
Ramos Rueda, Manuel, hi jo de Ga

br ie l y de Cecilia, natural de Santa 
Luc ía , de estado soltero, comparece
rá antes de quince d ías ante el Juez 
Mil i ta r de la Plaza de León, Coman 

dante D. Antonio T e r m e n ó n Andra
de, cuyas oficinas se encuentran en 
la Avenida General Sanjurjo, n ° 2, 
bajo apercibimiento de sgr declara
do rebelde. 

León, a 22 de A b r i l de 1947 — E l ' 
Comandante Juez Instructor, Anto- i 
nio T e r m e n ó n Andrade. 1417 
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Laurentino Santos Rodríguez, hijo 
de Mariaao y de Juliana, natural de 
Calzada del Coto (León), avecinda
do en Grañeras , Juzgado de primera 
instancia de S a h a g ú n fLeón), distri
to Mil i ta r de la 7.a Región, de veinti
trés años de edad, obrero, soltero, de 
m ^ seiscientos sesenta y dos mm. de 
estatura, recluta perteneciente a 1944, 
agregado al reemplazó de 1946, com
parece rá en el plazo improrrogable 
de treinta días, a partir de la fecha 
de pub l i cac ión de esta requisitoria, 
para responder a los cargos que le 
resulten de la causa n," 2087/46 que 
contra el mismo se instruye por de
serción, ante el Teniente Juez del 
Regimiento Infantería Mel i l la , n.0 52, 
en Melil la, D. Antonio F e r n á n d e z 
Pa lazón , caso contrario será decla
rado rebelde. 

Melil la, 16 de A b r i l de 1947. -El 
Teniente Juez, Antonio F e r n á n d e z 
Pa lazón . 1408 

o 
o o 

Colomán Fuentes Pérez, hi jo de 
Desiderio y Áurea, natural de Vega 
de Valcarce, avecindado en la mis
ma localidad, - Juzgado de primera 
instancia de Villafranca del Bierzo, 
ambos provincia de León, de la 7.a 
Región Mil i tar , de 28 años de edad, 
labrado, soltero, de 1,650 metros de 
estatura, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos cas taños , boca y barba regular, 
no teniendo senas particulares n i -
guna, pero que dicho individuo ha 
estado durante algún per íodo , en la 
Clínica Squiatrica de Málaga, en 
observac ión de enfermedad psíquica, 
comparece rá anté e l Teniente Juez 
del Juzgado Mil i tar de ins t rucc ión 
del Regimiento de Infanter ía Melilla 
n ú m . 52 en Melilla, D. Antonio Fer
n á n d e z Pa lazón , para responder a 
los cargos que le resultan de la cau
sa n ú m . 1.896-46 que el mismo se le 
instruye por el delito de deserción; 
en caso de no hacerlo en el plazo de 
treinta d ías a contar de la fecha de 
p u b l i c a c i ó n de e s t a requisitoria, 
será declarado rebelde. 

Melil la a 16 de A b r i l de 1947 — E l 
Teniente Juez, Antonio F e r n á n d e z 
Pa lazón . 1443 

Guerrero García, Francisco, de 
ve in t i ún a ñ o s de edad, soltero, hi jo 
de Francisco y de Ambrosia, labra
dor natural de Cistierna (León), ac
tualmente soldado del Regimiento 
Infanter ía San Quin t ín , n ú m . 32, 
procesado en causa ordinaria nú
mero 561-46, por el presunto delito 
de robo, debe rá comparecer en el 

man 
Rojo. 

t é rmino de quince días a part-
la pub l i cac ión de la presente an (le 
Comandante de Arti l lería D Ba ^ 
lio Rojo Caminero, Juez Militar,?1' 
Eventual de León, sito en la w l - i 1 
General Sanjurjo, n.° 2, bajo ^ 3 
niéndole que en caso de no hace i 
será declarado rebelde; 0' 

León, 24 de A b r i l de 1947.-E( r 
andante Juez Instructor, Baudii^ 

— — ——_i423 

FISCALÍA PROVINCIAL DE TASAS 
Por el presente se cita y hace sa 

ber a Herminio Moratiel Rodrigue/ 
de 25 a«os , soltero, labrador, natu' 
ral y vecino de Sahechores, hoy en 
ignorado paradero, que en el exne 
diente n ú m . 6.271 081037, instruido 
en esta Fiscal ía Provincial de Tasas 
con el mismo, recayó acuerdo con 
fecha 11 del mes actual, en virtud 
del cual fué sancionado con la mul
ta dé 1.000 pesetas. Contra esta re 
so luc ión puede interponer el opor
tuno recurso de alzada ante el ilus-
tr isimo señor Fiscal Superior de Ta
sas previo el abono de la multa y su 
50 por 100 en tiempo de dos días há
biles y siguientes al de la publica
ción del presente edjeto, pasados los 
cuales sin haber recurrido, la san
ción es firme debiendo por lo tanto 
abonar la multa en ei término de 
ocho días pasados los cuales y si no 
lo verifica se p rocéderá a la exacción 
por la vía de apremio y se solicitarán 
su internamiento en un Campo de 
Trabajo por el tiempo que proceda 
pudiendo recoger la copia de la pro
puesta en esta Fiscal ía . 

León, 24 de A b r i l de 1947.-El Fis
cal Provincial de Tasas (ilegible), 

V .1404 

AMIMIO^PARTÍGULAR 
Presa de Nuestra Señora le Haroe 
Se convoca á todos los partícipes 

del expresado Cauce, a Junta Gene
ral extraordinaria para el día 15 de 
Mayo y hora de las once de la va*' 
ñ a ñ a , en primera convocatoria y a 
las cuatro de la tarde en segunda, en 
la Casa del Concejo de Marne, que 
t e n d r á lugar la subasta de la Limpia 
o monda de la Presa y Madriz aei 
Bosque, que se han de efectuar io 
días 19 y 21 de Mayo. , 

A l mismo tiempo se pone ^ en c ' 
nocimiento de todos aquellos 
tengan fronteras colindantes con ^ 
hijuelas del expresado canal í ^e 
para el día 23 de Mayo y horadeM 
ocho de la m a ñ a n a , no están hecu 
en forma sus mondas, se harza V 
este Sindicato, a costa del ^nt%eriie. 
do, según el a r t ícu lo 22 de lfSará^ 
nanzas aprobadas por dReal ^ 
de 21 de Enero de 1916. n ^ 

Lo que se hace públ ico Para¿ jos -
ral conocimiento de los ^ £ 1 

Marne. a 30 de A b r i l de 
Presidente, Demetrio Martínez. 

1508 N ú m . 251.-40,50 


